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E5>timacla seüora: 
Por e5>te medio remito respuesta a la consulta recibida en la Junta Directiva del 
INFOCOOP, el pasado 31 de agosto del 2011, enviada por el Seüor Danilo Vega Rojas, 
asociado de COOPElESCA R.L, y que file remitida el pasado 13 de setiembre del 2011, a 
ésta Área de Supervisión Cooperativa por medio del Oficio SJD-274-2011 delUde esa 
misma techa En dicha consulta, el seüor Ve ga Rojas expone su criterio sobre la posibilidad 
de que el 200

0 de los delegados de la mencionada cooperativa puedan convocar a 
asamblea, 

Entre otras cosas, el consultante tnatlifie:::.ta en su nota lo siguiente: 
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Q:sa:rn1.)ieQ~ ¡,().'; 5CJ ~i~?lE::?g:(la[).; 1'?:.?1.)rf:.::.:~entcjn _2 .l.:~75C} _l::.\((~la{i(}s. ~u. 

nlJ~lten'/,JjtIr_-:"a es n·~~j.s I:/ue sen.(-:zl/(/.-: SI el t~~{aj .le ~<-.~"';C¡C-'lc2:(Ú'_}-s" es (le 53 7 5rJ, el 
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Respecto de lo expresado por el sefior Dmülo \lega Roj as, debe manifestarse primeramente 
que COOPELESCA RL realiza sus asambleas, tanto ordinarias como eAiraordinm'ias por el 



sistema de delegados, 10 cual ±lIe debidamente autorizado por el INFOCOOP en su 
opOltunidad, según consta en el Sistema de Información de é,,1a Área de Supervisión 
Cooperativa, Lo anterior en es1ricto cumplimiento de lo indicado por el rutículo 42 de la 
Ley de Asociaciones Cooperati'vas 'vigente (en adelrulte LAC), Dicho at1ículo establece lo 
siguiente: 

''ARJJC'ULC) 42.- ÜIIll1ilo Jos cOl1iliciol1es de IlIlilOlJ cotJjJf!Ftlunl tui lo Ucol1sljel1, 

el INFOCOOP podrá tI1110rizar que kltu'ul1lblea de usocimlos .se ,s'1ts1illIJ1fI por 111111 

tu'ultwka de t1elegudo~; la ellal rlU.J"lC(¡ I-~'c}[drá tel"ler ¡-nenos ele CillCu,erlta n-¡iembros 
electos en la .f-:·Jl'l?l (1 )' conebciones que ir-l(hqf..Lerl lc)s est(!tu..tOSJ ele Sl.-telte Cju_e sea fIel 
expresiórl eie los i,ntereses ,de tocios los C!/]f)cia/}os. Los ln:iern-bros clei COl"ISt::~lO ele 
QCln-linistra,c:ión.y clel cOlnité de vIÉ.7Zl(!.JlCia." seráJJ ,deL:-::~!:.7(lclos ex ,~.ticif). En case.: ¡~le las 
t:oo!-)erativas ele (!.t..-i.tq~-:estiórl se COFl-Sltlera ,dele¿7{1.tlo f:.'X c~ficio el gerente; Sletn!-)re .. 'v 
{~u.an~lo sea sCh.:io ,de {(¡ COO!Je rati'lhl . .'.' (la neg:rilla no es del onglnal) 

En CUrulto a cuales son las condiciones pru'a que el JNFOCOOP autorice el crunbio de 
asambleas por asociados al sistema de asrunblea por delegados, tal como muy bien lo indica 
el con¡;ultante, la condición principal es que "u membresía sea tan numerosa que resulte 
inmanejable la ceiebración de una a~amblea, ya sea por razones de manejo y orden de la 
propia activick'ld, como por razones de logística, de cru'encia de infi'aestructura que pueda 
albergat' una asamblea de más de 50 mil a~ociados, 

Ahora bien, el tema de fondo propuesto por el seüor Vega Rojas, es si ref:il,llta posible en 
COOPELESCA R.L la convocatoria a asrul1blea por medio del 2W'o de los delegados. En 
cuanto a este tópico, debe inicim'se "u rulálisis reccnlruldo lo indicado por el rutículo 45 de 
laLAC, en la pmte que nos interesa para estos efectos: 

(ntic:uic! 3é\ (j de 1m número que 
reprel'ente el veinte por ciento (2 (!!6) del total de lol' al'ociadol' ... " 

Tal corno se obseI,\'3, la LL\C le otorgó por medio de e¡;1e numeral, un derecho sumamente 
importante a los asociados, que magnifica el principio de control dernocrátic-o, el cual es la 
íaculiad de convocru' a asatnblea de forma directa, a través siempre de la Gerencia, pero sin 

mediru' un Acuerdo del Consejo de AdmÍIü¡;1ración o de otro órgano social, El porcentctie 
requerido es de un 20% de los asociados, lo cuaJ puede decirse que se trata de un porcentf~ie 
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relativamente b~io de asociados, lo que posibilita el eJerCICIO del derecho con mayor 
facilidad. 

La LAC no estableció de forma expresa en dicho mtículo 45, que el 2.00'0 de los delegados 
(en Las cooperatzvas qUt? re'll!zan asanlbieas por este slstema) tengan la potestad para 
convocar a asamblea, El legislador no valoró en relación a este rutículo, el tema de las 
asambleas por medio del sistema de delegados, y no autorizó la convocatoria a Asambleas 
por prute de éstos. 

Por su pru1e. el Estatuto Social de COOPELESCA R.L, en sus ru1ículos 18 inciso e) y 30, 
vienen a reafirmm' lo establecido en la LAC en cuanto a este tema al mruüfesíru': 

Son derechos de losasociadm': 
e) Pedir la celebración de asambleas Ordinarias o Ev:lraordinarfus 
citando los solicitantes representen por lo menos el 200

0 deltolal de los 
asociados 

Articulu JO: 
L{2S .l1s(2}))l if;.:ci.s C~)r(Ún.I~{ 17,~¡-S ~v E.,.\t"{~2c-}r(!JfLrJ.:rhz.] .. ,'p i.."lele¿:adc)/J {it.~l)erá;l ser 
C()flVcl,--:a(¿~231?clr E:l (~h rente a SOllf_-'ituc¡' (-le~,( (~tH2/;t:.}(1 l~ie ... 4-;ln'1I Yl!stracl6n, ciel 
C5:Jnllté de ¡zgllanc'lu. o de Itn número no menor del 20(Jo del lotal de los 
u5'odados. l·a cc'rrV()Cd!t:Jl'IQ: se realZ;)l,ró- C',,-Jtl J1(J rn;."JflC,IS {le oC.ha a~ia.s 

n.a:tl-iraJes .fU nlf.Í-S :~if: ... IUlnc:e cii(L3 !iJJlh r _zfe;; ,~ie c7JltzCll:'tll"7l{jpl, i~'or lrlealo tU? 

el rcriltlr (j cU/J!(11 .. t.ler Jt!tJ l,nJ.~cill) qU.f: s,:z e,1:ll1lI:.: con.vell!.e.~¿le c·~)n lo ljl.le 

esta.olec"'e id L.e,y. E~l /c¿) usalnbiea .. s e.:r:tra,cin.ilrl,1TlaS se tr(ltará 1.¿rlica .. nk~rt~.., 
¡els (lSuntcx; l)c'zra le)s cUc"lies Sé; hu.t}ler~2 C~OFlvcx-:(la~~,. 

(lo rEcalta/:io no e:: dEl ong i!u/) 

Con base en la normativa trrulscrita, tanto legal como estatutru'ia, debe mru1ife~1:ru'se que 
solamente se encuentra facultado el 20 0;0 de los asociados, pm'a convocar a Asamblea, 

En cuanto a lo señalado por el señor Vega Rojas, que en el caso de COOPELESCA R.L. 
dicho 20g,o de los asociados resulta ser una cantidad muy alta, debe recordarse que la LAC 

en su ru1ículo 45 faculta al Comité de VigilrulCia, o a la Auditoría Intema, cuanclo ésta 
exista de conformidad con el inciso e) del mtículo 36 de laLAC, a convocru" a Asamblea, 
por lo que los asociados que tengrul una solicitud debidamente motivada pm'a convocru"la 



pueden hacerlo a través de los órganos de fiscalización de la entidad, siempre que éstos por 
medio de un Acuerdo, soliciten a la Gerencia la convocatoria respectiva 

Atentamente, 

Lic. Juan Castillo Amador 
Asesor Jurídico 

SUI)ervisión Cooperativa 

e.e Consecut.!";'!ol funcionatio/ e}~) coop/ Darmo \l ega. HOJ;jsl Junta Din~ct1va IHFOCOCIPl Dirección Ejecutlva INFOCOOP/ Comité de 
V tgUanciaiConsejo de AdmullstraclOni G;tencia COOPELESCA RLI CONACOOPi CPCAi Despacho Mttllstra de Traba¡oi 
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